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· , ... Parte. ofiét#I· 
Presidenela del Consejo de Mlnlatros: 

BttJl decreto resolviendo la compdeneia en
~ lada en#-re 41 .Gob&rnt;Jdo/ eiv~.d• Má
laga 'JI .•l Jw" ele instrwcción de Bi~ona. 

lllnlaterle de &raola y Justicia. 
Beal· . ~creta Mn-titu'fcifna• la peria de 

mwerte impuesta _ á ~Mt~Mti'Mt'~.' ,Agui• 
rre Ar,~n(J, Ag(:tpito Estarillo y PérM de 
Pipadn' 1 JM~ Estarillo 11 Péree de Pi
paón. 

MJ•Isterió' ti8 ' flaeleiitta: · 
Real decreto exceptuandt dé las' formalida
d~ d(}.s~basta pública_laejecución de las. 
obras d~ refcrrma .Y. ~ix,nea~iento de la',· 
oflcinal de la Direcci6n Getuwal del Te-
s6ro PtlblicOi · 

M'tnfste'í'i6 cff~itílfl!Wtel: 
Rea,Z ordetr-., ~f1Sp~q~,<?~ . ~n~tiMHf.~te., 

; lq,_ apljc~.(o~ . áe· l~ l~tt-JeCi~~ .);~1W 
mentcrut8 aprobaao'S para la verifica
eión d6 lO& IIOnt11aor~' di; agul:i; 

A~nit~J81raólon' . cent~ai: ' 

Aafiinisfra~i~ties. doiidé 'hd1~ cabtao en 
suerte lo11 premios mayores del sorteo·ae 
la LoterifJ Nacional ~elebrado el 16 tlel 
áliiwl. 

· Foii;gN->to . .:....:Oirección -den~ral de Agri
, cultura, Industria y ComerCio.-Reales 

. ór~• ~""C.H(Ja, . OMtorimudo á la 
· ~~~~ d~ !)r(l•mu~ )}~ra)a •n
v~ ~-O.~. d,e, rl1~J . .:<f'l'd~;,_ ~ ,q'". · · .··üs~_ dmen-
Ctf,an, con ~ .. no wnserv!UJ·wn . e ea-
mínos, ecl$á8 foresláles, . ere., ~ indemniza· 
cjg~. Jl :IJ.(lSj{)s,,df .tnovtm.iento de p~so
nal, lrabajol de campo, etc., etc, 

J..riiet. é-:S6J.si>-~~~rt~bTo ~ETEQRo
L6owo.- ÜPO!'!ICIOX~ • .:..._ SthJ.A~T.Ae.

•~ .Al>MINI8T1lACIÓN MUNICIP ÁL. ~ ÜBSB1l~ 
VA.:t'f>_BI. l!>,~B, .MA»BIJ),-4!'4NTeRAL.-Ei· 
PEST.Át!Re$. 

PARTE OFICIAL 1 haciendÓ constar corno prJctic~~a·~ dlli- Que wetlinciado el incidente, el Júzgll.-. 
gencias 9,qe nO se ~1~-y~ro~ ~- e~b<?¡ , ' . "· do dictó áuto déclarái1dose1ll.conipetente 

, ,. · Que pásada laden~ri!1iiia¡ .J'qzgáao ail~ 1 respecto al cónocifuientó del delito de 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DR· IIIISTltOS teriormente.oitado;·é' instrú.tdo . s\unarit: · exaooionée Uégales i manteniendo !fu ju-

. por éste ·i estando ef nÜsmo Iiev#db 4. ., risdie'Ción sobre el de talledad, alegan-
S'S·. Mt~t: éf' Rírt Don' .Klfonso ·:x:m e(e~~o;Ia~ 9em.~t\,di~i~enci~s p?r,é'i ~~'Or~. · do: Que-si bien los hechos deñunciados 

(q.D.g.) y la RBINA Doña Victoria Euge- ,, dadd, er Gobernador, d_e acue~do con lo ' podían ser c.ónstitutivos d'elos delitos de 
Dia,·contiáií!ÚÚÍ:ií nívéda\'t ieít"sü'iritpor- · informado por la éóml.sión provinCiai, f exaceionés il'ega1es y falsedád, y que re•· 
tanfe 'salnd. . · ; á e:xcitaéioií de1A1calde de Jubrique, re· , pecto ál primero, al'référifse á un asun-

De'igttalb'eneftclo 'disfTutari Sris Alte'" quirió á aquél de inlii'f)fgión; f~d~~'dos~? ' to puram•nte administratito y de la 
18.8 Realea; · el · Prfncipe M Asturias; el ' en que el determinar sf elAleaide' y de~ competencia de la Administración, el de· 
Infanté ·¡j~ ·J-aime y, déíná'B 'persoíia'B d'é'' 1 más individuos que componen el Ayun- termina,Ji'·la cuesti.óli previá de si los de
'la Ku'gnsta Réal'FalttHiia. ' tamiento 2~~~-~<?:• i.~!ri~giéron~~~- ~is- nunci~d9s se ~ee<Ue~on ó no eó. el uso 

cEn .el expediente y autos d• compe-
tenci.irsus<)itada entre el Gobtr.rnador de. 
HAlaga y el Juez deingtrucción de Este· 
poaa, de los cu'ales resulta: 

Q¡te·D. Ramón Benitez Moreno denun
ció ante el Fiscal. de la Audiencia pro
vincial de Málaga al Ayuntamiento y 
Junta de asociados de Jubrique, por . 
eonstituir á su juicio, delitos de exaccio
nes ·ili)ples y '1;alsedad,.los hechos de no 
hab~rcí.unplido los requisitos esenciales 
que-determinan las disposiciones vigen
tes, en el expediente formado para repar
tir entre el vecindario el importe de los 
arbitrios extraordinarios establecidos 
para cubrir el déficit del Presupueato m u~ 
Dicipal CQrree¡po_ndiente al año. de 1908, 
consiiJ¡andp ent.r~los requisitos incuql· , 

. plidos ' la illclusilln dé personas que no 
reunían, condidones legales, y haber fal
seado su bitse para conseguir• ;la El)¡:acción, 

1 posiciones· admülistrati:va!! que regulan de su~ t~ultaqes, de la que depende~, 
: la tramitaeión legal del asunto al eobrar caso de l'roeeder, la responsabilidad de 

un ~eparto de :arl;litriÓ!J extr.aordinarioJJ aquéllos, no o~urría,lo mismo en cuanto 
'es'tablepi~Q por la. mi~ma Corporación al de ~a~~ed~d, _ ~o~~Istl'J1te en ~aber tal

municipal, Y, el resolver si los denl.UlCi!l- tado á la verdad en. la narracwn de los 
dos se excedieron 6 no de sus facultades hechos, en el expediente para la cobranza 

• constituí~ evidentemente una euesÜó~ de arbitrios extraordinarios sobre espe-
. . d . ¡:¡ • ' 1 f<>lJ ciesde1consumos,al atribuir á detei'mi-

previa que. Pl!1 e,IIl~~' en e. ~ o,qu.e nadós contribuyentes, ·eoridiciones ó cua
. en_ su día diCten los T¡;1bunale• de .. Jush- · l'd de q e no pose• ft .-J{ d 1· · • . · . · ·. · - · .. · - · ·· , 1 a S U vn1 n15.en O a prac-

CI!J,j .Y .l.a (}U8,~, por ,la nl\turaleza .<fela~diS- ·.ti ca de diligencias que no habían tenido 
p_osiciones que ~ ~lla.s• han ~~ aph?ar, lugar ó sido f_!Jlseadas; hechos, que de ser 
con~!'lspqnd~ deCidi.t: á .la Admm¡straCión, ciertos, con5M~uirían e! del,ito indicado 

·segun doctrma ;sostemda en un. Real de· que . no exi¡{l\:Previa declaración admi• 
creto resoluto~¡o ~e C(lmpetencia, Qlt6..~- nistrativa pai'4-;Su p~rsecu~ión y castigo, 
dose, por consigUiente, en uno .d.eJos ca~ y que está encomendado sin: Hmites á la 
so"! de ex~ep-cióll d!'l ~rtf~~~ ~ •. ~d~lReal juris~iéCión oriiaat~~; . . · , . . 
d_ecreto de 8 de Septiembre de 1887.:Se, . Qúe el Goher~sJpr; después de ·oír de 
c1ta~ como. te:xt?s legales, ,el at:t~culo 16 · nuevo á la Comisión provincial, y de 
de la léy de.Presu!mestos de 2L<ie Julio ; . acuerd.o oon- ella~ insistió en\ el requeri· 
de 1878, R.eal . orden ' de. 13 de' E'iié'ro ' de : ' miento, resultandO< de'lo· expuesto el pre-
1892 y R~gíanieíitci de ,Consu~os de 11 -~ sente"éontlioto qu• ha '· seguido sus trá· 
deOctubre de 1898; :·"·, , :; , ... ~ mite¡¡,, ::<".¡',. ~·"i .. . : . 
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Ttóto «1 artículo 314 del Código Penal, 
aegún ©1 cual; <Será castigado con las 
panas de cadena temporal y multa de 
óOO á 5.000 pesetas, el funcionario públi
co que, abusando de su oficio cometiere 
falsedad... 4.° Faltando á la verdad en la 
narración de los hechos»;

Yisto el artículo 10 da la ley de Enjul^ 
ciamiento criminal, de conformidad, al 
cual «corresponde á la jurisdicción ordi
naria el Oonocimiento de las causas y 
juicios criminales, con excepción de los 
casos reservados por las leyes al Senado, 
á los Tribunales de Guerra y Marina S á 
las Autoridades administrativas ó de po- 
licía;

Visto el artículo 3.̂  del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, por el cual 
«los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia;

1.® En los juicios criminales á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservada por la ley á los funcionarios de 
Administración, ó cuando én virtud de lá 
mism a ley deba decirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando: Primero. Que la presen
te cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo de la denuncia formula
da contra él Ayuntamiento y Junta de 
asociados de Jubrique, por los supuestos 
delitos de exacciones ilegales y falsedad.

Segundo. Que desde el momeíito en 
que la Autoridad judicial, por auto inci
dental, se declaró incompetente para en
tender respecto al primero do los delitos 
mencionados, la cuestión planteada se 
contrae á determinar si en lo concernien
te al segundo es competente para seguir 
conociendo del sumario ó, de lo contra
rio, incumbe su entendimiendo á la Ad
ministración.

Tercero. Que los hechos consignados 
en la denuncia, de resultar ciertos, pudie
ran constituir el delito comprendido en 
el artículo 314 del Código Penal, y que á 
los Tribunales ordinarios corresponde 
exclusivamente e l ; conocimiento de los 
mifimos.

Cuarto. Que en los delitos de falsedad 
ho cabe la existencia de ninguna cues
tión previa que haya de ser resuelta por 
la Administración.

Quinto. Que por lo expuesto, no se 
está en el presente caso en ninguno de 
los dos en los que, por excepción, pueden 
los Go )ernadores suscitar competencias 
en los juicios criminales.»

Oonformándome con lo constado  por 
la Oomisióu permanente del Consejo da 
ÍBstado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia en cuanto al do  ̂
Ulq de f alsedad, único extremo á que ha

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Manra y fflontaner.

im n m iu o  de m c u  v m n c u

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dic

tada por la Sala de lo Criminal del Tri-. 
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso .de casación admitido de 
derecho en beneficio de Buenaventura 
Aguirre Arana, Agapito Estarillo y Pérez 
de Pipaón y José Estarillo y Pérez de 
Pipaón, ni al interpuesto por lo» mis
mos contra Ip sentencia de la Audiencia 
de Vitoria* que les condenó á la pena de 
muerte, en causa por parricidio y asesi
nato; .

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que han concurrido en el presente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Buenaventura Aguirre Ara
n a ,  Agapito Estarillo y Pérez do Pipaón 
y José Estarillo y Pérez de Pipaón, por 
la de reclusión perpetua, con sus aceeso- 
rias, á la primera, y por la de cadena 
perpetua, con sus accesorias también, á 
los dos últimos.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Amada Losada.
 -----

MIKISTERIO DE HáClESDA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como comprendido en los números 7P 
y 9.®, artículo 6.® del Real deereto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública, la ejecución de 
las obras de reforma y saneamiento en 
las oficinas de la Dirección General del 
Tesoro público, cuyo presupuesto total 
asciende á la cantidad de 52.535,48, pe
setas, debiendo computarse este gasto, al 
crédito que figura en el capítulo XI, ar
tículo único, sección 9.® del vigente Pre
supuesto.

í)ado en Palacio á dieciséis de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.

HMSTEEIO DE LA (ÜOEEENAClON
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el contrato 

otorgado por el Jefe de la Comandan
cia de la Guardia Civil de Guipúzcoa 
y D. Luis Olasagasti Medina, para el 
arriendo por tiempo indeterminado, y 
precio de 9.500 pesetas anuales, del edi
ficio propiedad del segundó, situado en 
el barrio de Lugaríz, de San Sebastián, y 
que se destina á la instalación de las 
oficinas de la Comandancia y al acuarte
lamiento de las fuerza» del puesto de di
cha capital.

Art. 2.̂  El expresado contrato se con
siderará en vigor, desde el día en que el 
edificio haya sido ocupado por la Guar
dia Civil.

Dado en Palacio á dieciséis de Febrera 
de mil novecientos nueve

ALFONSO.
B1 Ministro de la Oobemaeidn,

Jian d» la Cieña ;  Peílaftel.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Teniendo eri consideración 
la necesidad y conveniencia de determi
nar expresamente la forma y términos 
de las relaoionbs de la Jefatura Superior 
de Policía de Barcelona, fijando al pro
pio tiempo el tratamiento y la sustitución 
de dicho cargo, el puesto oficial del fun
cionario que lo ejerza, su uniforme en 
actos de gala y su distintivo especial.

S. M. el Rey (q. í>. g.) se ha servido dis
poner:

1.® El tratamiento oficial del Jefe Su
perior de la Policía gubernativa de Bar
celona, per razón de su cargo, será el da 
Ilustrísimo señor que es el que le corres
ponde por su categoría, sin perjuicio da 
que pueda tenerlo superior por conde
coraciones dé que esté en posesión ó se 
le concedan.

2.® Las autoridades judiciales, admi
nistrativas, provinciales, municipales y 
las de Guerra y Marina, para asuntos ofi
ciales relacionados con el personal y »er 
vicios, se dirigirán directamente al Jefe 
Superior* en lo concerniente á las funcio
nes que en él hayá delegado el Goberna
dor civil, y el Jefe Superior ordenará el 
servicio cuando así proceda y con suje
ción á lo mandado, á los que deban ©je- - 
cutarlo, ó pedirá^los antecedentes o infor
mes á quien deba emitirlos, dando cono
cimiento del resultado á la autoridad re
clamante.

3.® El puesto oficial que ocupará el 
Jefe Superior de la Policía gobemativaf 
será: cuando conourra á actos de cuaL» 
quier clase que éstos sean con el Gober
nador civil de la provincia, ocupará el

lugar db didha AilWri-
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dad, salvo el caso de que acompaíle al 
Gobernador civil el Alcalde ó el Presi
dente de la Diputación Provincial, en 
cuyo caso se colocará. el Jefe Superior en 
el segundo lugar á la derecha del Gober
nador; si concurren las dos mencionadas 
Autoridades, y si 1ólo está presente una 
de las nombradas, ésta se colocará. á la 
derecha del Gobernador y el Jefe Supe
rior dePoli~:fa á la izquierda de lamen
cionada Autoridad gubernativa, sin que 
en ningún caso, ni por motivo alguno 
pueda interponerie entre el Gobernador 
ciTil y el Jefe Superior de la Policía gu
bernativa Autoridad alguna que no sean 
las mencionadas anteriormente, ni fun
cionario del Estado de inferior ó igual 
categoría á la que tiene dicho Jefe Su
perior. 

4.0 El Jefe Superior de la Policía gu· 
bernatiTa de Barcelona, será sustituido 
por el Inspector ¡eneral de Vigilancia, y 
6 falta de éste, por el Jefe del Cuerpo de 
Seguridad. La sustitución del Inspector 
general de Vigilancia, se efectuará en la 
forma prescrita en la• disposiciones Ti
genteil; y 

5.0 El uniforme que para actos oficia
les de gala, usará el .Jefe Superior de la 
Policía de Barcelona, será. el estableeiqp 

· para los Jefes Superiores de la Adminis
tración civil, llevando, .como distintivo 
especial, una faja de seda de los colores 
de la bandera naoionai. De paisano usa· 
r6. fajín análogo al de los Gobernadores 
civiles, pero de los c()lores nacionales .. El 
butón que usará, es el que corresponde 
i los Jefes Superiores de Administración. 
Como distintivo especial, cuando . vi8ta 
de paisano, llevará, en lugar que no sea 
visible, una placa pequeíla con el escudo 
de Espail.a y la leyenda «Jefe Superior de 
la Policía gubernativa».· Los coche~os y 
lacayos para los carrulljes que dicho fun
eionario pueda 'tener ó tenga, usarán una 
escarapela de color verde claro, y en la . 
parte central de la mh;ma, otra pequeíla 
con los colores nacionales y un botón 
dorlldo en el centro. 

De Real orden lo digo .á V. S. para su 
eonoaimie.nto y efectos consiguientes. 
Dios ~arde á V. S. muchos años. Madrid, 

· 14 de Febrero de 1909. 
CU:RVA. 

Setlor Subeeoretario de este. Ministerio: 

-~-
miS1lRIO DE . FOIENTO 

1t.E1.L ORDEN 

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en ple
'110 ha emitido, en 2G de Enero último, el 
informe si¡uien te; 

•Excmo. Sr.: En cumplimiento ·de la 
Beal orde:r.1 comunicada por el Ministe· 
rioduu di¡no cá.fgo, este Oonsejó cons. 
tituício ea ple:no, ha exaiDinadó la con
eUlta formulada. aoerca de la suspensión 

. efe la :Jdftueb'ibn~ ,.am~t'lrtl'a• )aTa 

17 Febrero 1909 

el servicio de verificación de contadores 
de agua, resultando de los antecedsn~es: 

»Que aprobadas por Real decreto de 22 
d~ Febrero de 1907, las meu,cionadas Ins
trucciones, le formularon varias propues- · 
taa para su modificación, así como no 
poca~ reclamaciones en contra de algu
nos de sus preceptos, y estudiados unos y 
otras por el Negociado correspondiente, 
se remitieron á informe de este Consejo, 
á fin de que con1ignase su parecer, res
pecto de la reforma proyectada. 

•El Consejo, después de un detenido es
tudio del asunto, y teniendo en cuenta 
muy principalmente la gran trascenden
cia y excepcional importancia que revis· 
te CUilnto se. refiere á. la reglamentación 
á. que debe ajustarse la verificación de 

. 1011 contadores de agua, no sólo por lo 
muy complejo del problema, sino por 
lo• muchos intereses á que afecta, con
sideró necesario se abriese una amplia 
información, á fin de que conociendo 
previamente las modiftcaclones que se 
intentaban, pudieran todos aquellos in
teresados á quienes más ó menos ·directa
mente afectase la refqrma, alegar cuanto 
estimasen oportuno en defenila de sus 
derechos. · 

» Fundóse el Consejo para hacer tal pro
puesta, en la necesidad de formar juicio 
definitivo, que evitara, como ha sucedido 
con las Instrucciones análogas, relativas 
á los contadores de electricidad y gas, la 
constante revisión y reforma de muchos 

. de sus preceptos, lo que, sobre redundar 
en desdoro de la misma Administración, 
ocasiona una inestabilidad en los derechos 
declarados y en los procedimientos esta-

. blecidos, contraria por completo á la fije
za que deben tener cuantas disposiéiones 
administrativas son dictadas con· carác
ter definitivo. 

»Por esta misma consideración, y aten
diendo á. que el resultado-en la informa
ción que se proponía ~udiera dar lugar 
á. la reforma esencial de alguno de los 
preceptos contenidos en las Instruccio
nes, y cuyas consecuencias fueran des
pués irremediables, indicaba el Consejo 
en su d.ictámen, la conveniencia de sus
pender interinamente la aplicación de 
dichas instrucciones; má.s como quiera 

. que semejante propuesta no se. consignó 
en las conclusiones de su informe, limi
tadas á la 'procedencia de abrir la infor
macjón que ha de servir de base á la re
forma definitiva que se ha.ga, se ofrece la 
duda al Ministerio, y por eso formula la 
consulta, de si debe· 6 no suspenderse la 
aplicación de aquéllas, hasta que se adop
te la resolución procedente acerca de la 
modificación de las mismas. 

:.Estimaba el Oonsejo suficientemente 
clara y terminante la indicaoión que ha· 
cía en su anterior dictamen, bastante por 
sí sola para fundar el acuerdo de la sus· 
pensión; pero d.esde ei. momento en que 
se interesa :una 90nfl.rmaciónmáscategól'. ~~ 0\:ht~ ntl te~ lnWn~tb 
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alguno en hacerlo, ratifloandO su anterior 
propuesta de que se suspendan los efec· 
tos de las Instrucciones aprobada~ por el 
Real decreto ñe 22 de Febrero de 1907. 
hasta tanto que, en vista del resultado de 
la información practicada, de acuerdo 
con lo manifestado en el precitado dicta
men de este Cuerpo consultivo, se proce
da á la total y definitiva reforma de aque
llos preceptos que la prictica, las conai
deracionea alegadas por los . interesados, 
y los informes técnicos llCOns~en, para 
.armonizar-los intereses todos y garantir 
los derechos, tanto del particular á .qaien 
afecta el cumplimiento de las Instruc~ 
ciones, como los que al Estado corres· 
ponden. ' 

>>En su consecuencia, y estimando el 
Consejo al presente, como opinaba en su 
anterior consttlta, que la · observancia de 
los preceptos reglamentarios para la ve.· 
rificación de los contadores de agua, pu• 
di~ra crear diftcul.tades para llevar á cab() • 
la reforma definitiva de los mismos, pre· 
juzgando cuestiones que por ésta han .de 
resolverse, y lesionando quizá intereses, 
difícilmente reparables después, conside· 
ra m!i.s que necesaria la suspensión ya 
aconsejada, y en la que se ratifica actual· 
mente,..y, por lo tanto, como resumen y 
conclusión de lo expuesto, es de dicta
men: 

•Que procede suspender interinament& 
· la aplicación de las ·Instrucciones regla

mentarias, aprobadas:para la verificación. 
de los contadores de agua, hasta que, con 
Tista de la· información ya practicada y 
de los dictámenes que acerca de la misma 
se formulen, resuelva ese Ministerio res
pecto de las modificaciones que conside-

·re más convenientes y oportuna~ en de· 
tensa de los intereses que le está.n enco.
mendados y á los cuales afecta la proyea· 
tada reforma.» 

Y conformándose S. M. el REY (qu• 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Febrero de 1909. 

SÁNCHE~ GUERRA. 
Sef!.or Director general de· Agricultura, 

Industria y Comercio. 

-~-

ADníllUSTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dlreeeióa Geaeral Cel Tesere 
púltlico y O:rdeaaeióa &eaeral . 
de pa¡rell del Batade. 

LOTERU NA.CIONA.L 
Noticia de los paebloa y Administra· 

oiones donde han eabido en suerte los 28 
premios mvores 4e los 1.242 que ffim• 
P,:flíti~ ti Sdt~ de1Wt:atid.ln date dí~: 
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NÚMEROS

20.637
12.895
6.031

14.161
3.149

13.343
19.470
2.229

17.517
2.841
8.092

19.985
6.726

17.636
6.994

17.262
20.127
3.146
5.899

20.940
6.485

10.322
2.572

12.194
20.657
11.610
5.033

21.746

PREMIOS 
' e n  p e s e t a s

260.000
130.000
90.000
40.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

ADMINISTRACIONES

Badajoz
Madrid.
Palamós.
Medina Sidonia. 
Granada.
Valencia,
Madrid.
San Roque.
Madrid,
Barcelona.
Idem.
'Sevilla.
Logroño.
Madrid.
Idem.
Coruña. •
Barcelona.
Granada.
Segovia y Madrid.
Las Palmas.
Madrid.
Sevilla.
Badajoz.
Santander.
Badajoz.
Málaga.
Cádiz.
Madrid.

Madrid, 15 de,Febrero de 1909.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al ártículó 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
laReneflcencía Provincial de Síládrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Ignacia Muñoz Santos, María de las 
Mercedes Fernández, Isidra García Alca
lá, Lüciana Ibáñez, María Benita Alonso, 
del Colegio de la Paz.

En cuanto á lo prevenido por el artícu
lo 58 do la propia Instrucción para adju
dicar e l  premio de 625 pesetas otorgado 
por Decreto de Í7 de Séptiembr© de 1874 
á  lás huérfañás de militares y patriotas 
m nertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
no ha podido tener efecto por no constar 
quo existan interesadas con dereoho á 
obtenerlo.

Lo que so anuncia para conocimiento 
dol público y demás ©feetos.

Madrid, 15 de Febrero de 1909.= Por 
orden, J. Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pára el sorteo que se ha de celebrar en 

Mmdrid el dia 27 de Febrero de 1909.
Ha dé constar de tres series de 32.000 

billetes cada una,'al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres pe
setas, distribuyéndose 663.936 pesetas en 
1.527 premios para cada serie, dé la  ma
nera siguiente:

PREMIOS P e s e t a s

1 108.000
1 60.000
1 20.000

20 , de 1.500.... 30.000
300 ..........de 300........... 390.000
99 aproximaciones de

99

300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
m ero ...................

ídem de* 300 ídem 
id. para los 99 
púinerps res tan- 
tes'dé la  centena 
del p r e to io  se-

29.700

1.527

g u n d o ................  29.700
aproximaciones de

1.000 pesetas ca
da una, para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio prim ero. 2.000

ídem de 750 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 1.500

ídem de 518 ídem 
id., para los del '
premio tercero .. 1.036

663.936

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquiera ótro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú- 
ineros anterior y posterior'al de los p re
mios primero, segundo ly tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su^anterior 
es el número 32.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número» 1 será el si
guiente .

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que, 
si el i)remio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 ál 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo, 
y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para ádjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados én ©1 sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi

nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos. .

Madrid, 25 de Septiembre de 1908.—El 
Director general, J. M. Agulló.

 ,

M INISTERIO DE F O M E N T O

D ir e c e ié n  C fen era l d e  A g r i  c u l 
t u r a ,  I n d u s t r ia  j  C o m ercio s

MONTES
En 12 del corriente se ha dictado po r 

este Ministerio la Real orden siguiente: 
«En el concepto 24 del capítulo VI, a r

tículo 4.® del Presupuesto vigente de este 
Ministerio, se consignan 125.000 pesetas,, 
con destino á «Jornales y m ateriáles para 
^estudios de ordenación, revisiones, ejecu- 
»ción de proyectos, operaciones de repo- 
»blación é incidencias, conservación de 
»caminos y casas forestales y reposicióii 
»de ajuares para las mismas, adquisición 
»y reparación de aparatos técnico-foresta
dles»; y debiendo tener la indicada parti
da la aplicación conveniente, á medida 
que lo requieran las necesidades dé los 
servicios á que está destinada,

»S . M. el Rey (q. D. g ),iáe conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la Inspec
ción de Ordenaciones para que disponga 
de 90.000 pesetas, con cargo al expresado 
concepto; debiendo solicitar dicha In s
pección los libramientos dé fondos,y jus
tificar su inversión en la forma preveni
da en las disposiciones sobre contabili
dad, y ejecutarse los servieios por Admi
nistración, puesto que por su índole es
pecial no pueden ser objeto de contrata.»

De orden del, señor Ministro lo comu
nico á V. S, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1909 .=-̂  
El Director general, Ordóñez.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

En 12 del corriente mes se ha dictado 
por este Ministerio, l a ' Real orden si
guiente: '

«En el concepto 26 del capítulo.6.°, a r
tículo 4.° del Presupuesto vigente de esté 
Ministerio, se oonsignan 147.000 pesetas 
con destino á «Indemnizaciones y gastos 
»d© movimiento de personal técnico y au- 
»xiliar para visitas de inspección, trasla-* 
»dos de residencia y trabajos de campó 
»que origine el servicio de Ordenaciones»; 
y debiendo tener la indicada partidá la 
aplicación conveniente, á fin de que las 
necesidades que deben atenderse cum
plan con regularidad, sin menoscabo del 
servició,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección, Gene
ral, ha resuelto aütorizaT á la Inspección 
de Ordenaciones para la inversión de la 
cantidad de 90.000 pesetas con cargo al 
expresado concepto; debiendo solicitar 
dicha Inspección los libram ientos de fon
dos y rendir las cuentas en la forma que 
establecen las disposiciones sobre Conta
bilidad, y ejecutarse los servicios por Ad
ministración, puesto que por su índole 
especial no pueden ser objeto de con
trata.»

De orden del señór Ministro lo coinu- 
nico á V. S. para su conocimiento y 4ó" 
más efectos. Dios guarde á V. S. mtichp^ 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1909.=^El 
Director general, Ordóñez.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

MADRID.—Est. tlp. SucisBores úe  RivádenéS^.


